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      2.2.CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS

   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

   CVE-2015-11529   Orden PRE/42/2015, de 16 de septiembre, por la que se resuelve 
el concurso de traslado para la provisión de puestos genéricos en el 
Instituto de Medicina Legal de Cantabria, para el cuerpo de Médicos 
Forenses, convocado por Orden PRE/16/2015, de 10 de abril.

   De conformidad con lo establecido en los artículos 51, 52 y 53 del Real Decreto 1451/2005, 
de 7 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Ingreso, Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional del Personal Funcionario al Servicio de la Administración de 
Justicia, y en la Orden PRE/16/2015, de 10 de abril (BOC 84 de 6 de mayo), por la que se 
convocaba a concurso de traslado puestos genéricos vacantes en el Instituto de Medicina Legal 
de Cantabria, entre los funcionarios del Cuerpo de Médicos Forenses, esta Consejería acuerda: 

 Primero.- Resolver el concurso de traslado adjudicando los puestos convocados a los Médi-
cos Forenses que se relacionan en el Anexo I. 

 Segundo.- El plazo para tomar posesión del nuevo destino obtenido será de tres días natu-
rales si no implica cambio de localidad del funcionario, ocho días si implica cambio de localidad 
dentro de la Comunidad Autónoma, y veinte días si implica cambio de Comunidad Autónoma, a 
excepción de la Comunidad Autónoma de Canarias, Comunidad Autónoma de las Illes Balears, 
Ciudad de Ceuta y Ciudad de Melilla en que el plazo será de un mes tanto si el puesto de tra-
bajo es de origen como de destino. Cuando el adjudicatario de la plaza obtenga con su toma 
de posesión el reingreso en el servicio activo el plazo será de veinte días. 

 El plazo para la toma de posesión empezará a contarse a partir del día siguiente al del cese, 
que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles siguientes a la publicación de la resolu-
ción del concurso en el Boletín Ofi cial del Estado. 

 El plazo posesorio será retribuido por la Administración competente respecto de la plaza 
obtenida en el concurso. 

 Si la resolución comporta reingreso al servicio activo desde las situaciones de excedencia 
voluntaria por prestación de servicios en el sector público, excedencia voluntaria por interés 
particular, excedencia voluntaria por agrupación familiar o suspensión de funciones, el plazo 
de toma de posesión deberá computarse desde dicha publicación. 

 El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando fi nalicen los permisos o licencias, 
incluidos los de vacaciones, que hayan sido concedidos a los interesados. 

 Contra la presente Resolución que pone fi n a la vía administrativa cabe interponer recurso 
de alzada ante el Consejo de Gobierno en el plazo de un mes contado a partir del siguiente a 
su publicación según lo dispuesto en el artículo 128 de la Ley 6/2002, de 10 de diciembre, de 
Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración Autónoma de Cantabria. 

 Santander, 16 de septiembre de 2015. 

 El consejero de Presidencia y Justicia, 

 Rafael de la Sierra González. 
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ANEXO I 

FASE DE CONCURSO 

ADJUDICATARIO DNI Nº ORDEN PUESTO ADJUDICADO PUESTO DE ORIGEN 

OBREGÓN ABASCAL, MARÍA 72064470L 64 INSTITUTO MEDICINA LEGAL DE CANTABRIA EXCEDENTE

  
 2015/11529 


		Gobierno de Cantabria
	2015-10-08T11:17:10+0200
	Santander
	BOLETIN OFICIAL DE CANTABRIA
	Document signed for demonstrate this authenticity




